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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 24 de febrero de 2023. 

 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención a la anterior petición de la parte actora, previo a ordenar el emplazamiento del 

ejecutado CESAR ANIBAL CARVAJAL PORTILLA C.C. # 91.206.064, se ordena oficiar a la 

NUEVA EPS S.A. para que suministre la información necesaria del demandado, como es lugar 

de residencia, domicilio o la dirección de lugar de trabajo del ejecutado y correo electrónico, a 

fin de ubicarlo. Lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra activo en la mencionada EPS, 

como consta arroja la página web del ADRES. 

 

Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las partes está 

la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para logar oportunamente la integración 

del contradictorio”, como lo señala el numeral 6° Artículo 78 del C.G.P. 

 

Por lo anterior el Despacho para evitar futuras nulidades se abstiene por ahora de ordenar el 

emplazamiento solicitado hasta tanto se agote este trámite. 

 

Librase el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 2° del Artículo 125 C.G.P. 

 

Finalmente, remítase al profesional en derecho que representa los intereses de la parte 

demandante el vínculo del proceso digital a fin de que continúe revisando las actuaciones, 

advirtiéndose que no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará 

las respectivas actualizaciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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